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DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO ÉTICO, INTEGRIDAD CIENTÍFICA Y ORIGINALIDAD
Convocatoria: I Premio al mejor estudio de Investigación de la Enfermería Andaluza
Entidad proponente: _________________________________________________
Título del estudio: _________________________________________________
Revista y año de publicación: ________________________________________
D./Dª ____________________________________________________________,
en calidad de representante legal / responsable institucional de la entidad proponente arriba indicada,
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD QUE:
1. El estudio presentado como candidatura al I Premio de Investigación de la Enfermería Andaluza es original y ha sido desarrollado conforme a los principios de honestidad, rigor y transparencia científica, no incurriendo en prácticas de plagio, autoplagio, fabricación o falsificación de datos, ni en cualquier otra conducta contraria a la integridad de la investigación.
2. El artículo remitido corresponde fielmente a la versión íntegra publicada en la revista científica indicada, evaluada mediante un sistema de revisión por pares, sin alteraciones sustantivas respecto al contenido científicamente validado.
3. La investigación se ha desarrollado en cumplimiento de la normativa ética, legal y deontológica vigente, y, en particular, de acuerdo con:
· La Declaración de Helsinki y sus revisiones posteriores, cuando ha implicado investigación con seres humanos.
· La Ley 14/2007, de 3 de julio, de Investigación Biomédica, cuando ha resultado de aplicación.
· El Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo (RGPD) y la Ley Orgánica 3/2018, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, en materia de tratamiento de datos personales.
· La normativa nacional y autonómica vigente en materia de investigación, bioética y buena práctica científica.
4. Cuando la naturaleza del estudio lo ha requerido, este ha contado con la aprobación expresa de un Comité de Ética de la Investigación debidamente acreditado, o con el correspondiente dictamen de exención, circunstancia que consta de forma explícita en el artículo publicado.
5. Las personas autoras han declarado de manera transparente los conflictos de interés reales o potenciales, así como las fuentes de financiación y apoyos institucionales relacionados con el estudio, conforme a las políticas editoriales de la revista y a los estándares internacionales de integridad científica.
6. La entidad proponente y las personas autoras asumen el compromiso con los principios de la investigación responsable, la reproducibilidad científica y, cuando resulta aplicable, la disponibilidad de datos, materiales o protocolos, de acuerdo con la normativa vigente, las políticas de acceso abierto y las directrices editoriales de la revista.
7. El estudio presentado no ha sido retractado, corregido por mala praxis científica ni se encuentra sometido, en el momento de la presentación de la candidatura, a procedimientos formales de investigación por infracciones de integridad científica.
8. La entidad proponente acepta que la Academia Andaluza de Enfermería pueda verificar la información declarada y realizar las comprobaciones que estime oportunas en relación con el cumplimiento de las presentes bases.

Y para que así conste, y a los efectos oportunos, se firma la presente declaración responsable,
En ____________________________, a _____ de ___________________ de 202_.
Firma: ____________________________________________
Nombre y cargo: ____________________________________
Entidad proponente: _________________________________
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